
GOBlERNO DE LA
CIUDAO DE ÉXICO

PNO(UEAOURIA AI¡ iII¡TAI Y DEL ORD E NAIIITIITO
TERRIfORIAI O! IACIUOAO DE T¡:XICO

SUAPROCI]RADURiA AMBLENfAT, DE PROT€CCIÓN Y

S ENESTARALOSANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-439-SPA-353

No. Folio: PAoT-os-3oo/2oo- ,8 0 5 I -2023

RES0LUCtÓt{ ADti, tSf RATTV

ciudaddeMéxico,a 
0 3 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡eñto ferr¡torial de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, hab¡endo analiz¿do los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-439-SPA.353 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientesr.'-

ANTECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Locol comerc¡ol pone músico todo lo torde o un volumen molesto, odemós huele oce¡te quernddo (...)

lhechos que tienen lugar en calle General José I\,lorán esqu¡na con calle General Juan Cano, colonia san
M¡guel Chapultepec, Alcaldía M¡guel HidalBol 1...).

ATENCIÓ EIIVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de ta denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 815 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de [a ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglameñto, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓÑ Y OISPOSICIONES JURIDICAS APLICASLES

De acuerdo con los ártículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es consider¿da
como autor¡dad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por
la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, ¡nstañc¡as y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

o

"w

EmisionGs sonoras

La denunc¡¿ ciudadana se reflere a la presunta ge neración de emisiones sonorás
establec¡miento mercantil localizado en calle General José Morán esquina con c9U€' Juan Ca

colonia san Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, mismo que de acug¿do

€

*
obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto d

Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-Ali4BT-2013, que e

lím¡tes máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquellas acti
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util¡cen maqu¡nar¡a, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones
sonoras alamb¡ente.

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyArñbientalde Protección a la T¡erra en elDistr¡to Federal, actualCiudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emis¡ones de
ruido establecidos en las normas aplicábles. Asim¡smo, el artlculo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ru¡do que rebasen ¡as normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del D¡strito
Federal, actualciudad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal adscr¡to a

esta Ent¡dad ¡ntentó comun¡carse en repetidas ocasiones con la persona denunciante med¡ante llamadas
telefónicas, lo anter¡or con la finalidad de concretár una cita para llevar a cabo un estudio de em¡siones
sonoras desde el punto de mayor molestia; sin embargo, no fue posible establecer comunicac¡ón con la
persona deñunciante, toda vezque nad¡e atend¡ó las llamadas.

Para poder continuar con la investigación de la denunc¡a, se consideró lo señalado en la Norma Amb¡ental
para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, la cual indica que: 1...) En coso de que existd uno denunc¡o
c¡udodono, ún¡coñente se detefin¡norc un puñto de med¡c¡ón, el cuol debeú ub¡corse o porti del lugor en el que
eldenunc¡onte perc¡be lo ñoyot ñolest¡o en el ¡nmueble que hob¡to,loboto o desoftollo olguno oct¡v¡dod 1...).

En razón de lo c¡tado en el párafo ánterior, se sol¡c¡tó mediante oficio a la persona denunc¡ante que informara
si los hechos que motivaron la preseñte invest¡gación prevalecian, o bien, que señalara una fe.ha y horario
para recibir al persorial de esta Subprocuraduria en su domicilio, lo anterior a efecto de reali¿ar una medic¡ón
de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le conced¡ó un plazo de 5 días
hábiles; s¡n embargo, la persona denunc¡ante no des¿hogó lo antes solic¡tado.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violac¡ones a la normativ¡dad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón, no quedando
aatuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,
al no const¿tar con elementos para realizar las medic¡ones de emisiones sonoras.

Er[§!én Ce-p!Ilícu!¡!-a

Por lo que respecta á la materia de emisiones a la atmósfera, la Ley Amb¡ental de Proteccion a la Tq¡{ é"n ei

Distrito Federal, actual Ciudad de [4éxico, eñ su artículo 23 fracc¡ones ll y Vlll establece como obligát¡óñes de

las personas que se encuentran en la Ciudad de N-,léxicoi (...) Preven¡r y ev¡tor doños ol ombiente y; en su có§,
rcporor los doños que hub¡erun cousodo (...)y (...) Reol¡zor todos sus octiv¡dodes cot¡dionos bojo los cite¡ios de
ohorro y reuso de oguo, conse\oción del oñb¡ente tutu1 y utbono, prcvenc¡ón y control de lo contoñ¡noci,l de

oie,oguo y suelo, y protecc¡ón de lo Íloro yfouno en lo c¡udod de Méxlco f...), respectivamente.

Aunado a lo añter¡or, el artículo 123 del ordenamiento de referencia estipula que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y Iímites de emisión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo,
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subsuelo, redes de drenaje y alcantar¡llado y cuerpos receptores en la Ciudad de México e6tablecidos por las

ñormas apl¡cables o las condiciones particulares de descarga que em¡ta la Secretaría del Med¡o Ambiente de la

Ciudad de Ntéxico. Del mismo modo, en el artículo 126 de dicho ordenamiento se señala la prohib¡ción de

emitir o descargar contam¡nantes a la atmósferá, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar

desequil¡brios ecológ¡cos, daños al ambiente o afectac¡ones a la salud.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Ent¡dad ¡ntentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunc¡ante mediante llamadas

telefónicas, lo anterior con la finalidad de contar con mayor ¡nformac¡ón en cuanto a los hechos que motivaroil

su queja; s¡n embargo, no fue pos¡ble establecer comun¡cac¡ón con la persona denúnciante, toda vez que nad¡e

atendió las llamadas.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante ofic¡os PAOT-05-300/200-16749'2022 a la
persona denunciante que informaran si los hechos que mot¡varon la presente investigación prevalecían, o

bien, que señalaran una fecha y horario para rec¡bir a[ personalde esta Subprocuraduría en su dom¡c¡lio, lo

anterior a efecto de constatar los hechos motivo de queja, para lo cual se les conced¡ó un plazo de 5 días

hábiles; s¡n embargo, dicho requerimiento no fue atend¡do.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en mater¡a de emisión de

partículas a la atmósfera, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no

quedando actuaciones peñdientes por parte de está Subprocuraduría.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente eñ¡tir la presente resolucion, de

conformidad con elartículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad material,
al no constatar con elementos para constatar la em¡sión de partículas a la atmósferá.

RESULTADO DE LA ITIVESTIGACIÓ}I

ql irimer párrafo de esteEn virtud de lo expuesto, de conform¡dad coñ lo
instrumento es de resolverse y sel ----..-----
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Personalde esta Entidad se ¡ntentó comunicar vía telefónica con la persona denunciante a efecto de
concretar una c¡ta para llévar a cabo una med¡caón de em¡siones sonoras desde el punto de mayor
recepción y contar con mayor inform¿ción en cuanto a los hechos que motivaron su quela, sin
embargo, las llamadas no fueron atend¡das.

[4ed¡ante of¡cio, se solicitó a la personá denunc¡ante que ¡nformara si los hechos que motivaron la
presente investigación se seguían presentando, o bien, que ¡ndicara una fech¿ y horario pa r?..que
personalde esta Subprocuraduría acudiera a su domicilio a realizar la med¡c¡ón de emis¡
desde el punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó lo antes solicitado

ones sonor

L¿ presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admit¡dos para su inyestiga
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expedieñte en el que se actúa, por lo que el resulta
se emite eñ su contexto, independ¡eñtemente de los procedimientos que substanc¡en otra§
ámbito de sus respectivas competencias
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,----------RESUELVE-- ----:------------------------

PRIMERO,- Téngase porconclu¡do elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 2? fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritor¡alde la Ciudad de México.--*

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduri¿, para su archivo y resguardo ---
TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------
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Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad'da l'4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría AmbiÉrtalV del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.------.--....--t-------\

C,<.G...p. L¡G.M.ri.r.Boyr¡ñbór.ll.Pro.urador¿AmbentálydeLO'denamentoTerúorlaldeLaCDMx P¡ra rup€rio'.oñocim
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